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Referencia: Ejecutivo No. 2019-304 
  
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado, que milita a numeral 28 del cuaderno principal virtual se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN por el valor de $722.400.00 

M/Cte., de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 
Fijado hoy 11 de octubre de 2021 

 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

John Fredy Galvis Aranda 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 15 

 

SECRETARÍA: Se procede a la elaboración de la liquidación de costas 
a favor de la parte demandante dentro del PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR No. 11001400306820190030400 promovido por 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TABATINGA SEGUNDA ETAPA P.H. 
CONTRA CARLOS HUMBERTO CASTAÑO QUIROGA y AYDA LUZ 
SOLANO ROMERO 
 

 
 FOLIOS 

NOTIFICACIONES

 carpeta 1. PRINCIPAL, pdf 00 

CUADERNO 1, folios 19, 22, 

26 y 31 32.000,00$             

TOTAL COSTAS 32.000,00$             

SUBTOTAL COSTAS 70% 22.400,00$             

AGENCIAS EN DERECHO   

 carpeta 1. PRINCIPAL, pdf 

25ActaAudiencia 700.000,00$           

TOTAL 722.400,00$           

 
 
SON: SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M/CTE. 
 
 
 

IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO 
Secretaria 

 
 


